
 

 
 

 
CD/RES. 15 (91-R/16) 

 
 

FELICITACIÓN AL SR. LUIS PEDERNERA, MIEMBRO ELECTO  DEL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO.  
 
 

(Aprobada en la Cuarta Sesión Plenaria, celebrada el 28 de octubre de 2016) 
 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO,  
 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 
Que el Comité de los Derechos del Niño, es el órgano de tratado de la Convención sobre los Derechos del 
Niño; 
 
Que en el marco de la  decimosexta  Reunión de Estados Partes a la Convención sobre los Derechos del 
Niño, celebrada  el 30 de junio de 2016, el Sr. Luis Pedernera fue electo para integrar el Comité de los 
Derechos del Niño para el período 2017-2021; 
 
RECORDANDO:  
 
La relación de Coordinación que mantiene el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes 
(IIN) con el Comité y que ha sido fortalecida durante los últimos años; 
 
DESTACANDO: 
 
La importancia que tiene el Comité como órgano de seguimiento de la Convención de los Derechos del 
Niño y la relevancia de contar con miembros que aporten una mirada desde la realidad de  las Américas, 
 
RESUELVE: 
 

Felicitar al Sr. Luis Pedernera por su elección como Miembro del Comité de los Derechos del Niño 
y expresarle la expectativa de dar continuidad al trabajo de coordinación entre el IIN y el Comité.  

 
 


